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CUMPLEN HOY AUTORIDADES MEDIDAS CAUTELARES PARA 
GARANTIZAR LOS DERECHOS HUMANOS DE LA  

COMUNIDAD UNIVERSITARIA 

 
Las secretarías de Seguridad Pública y de Vialidad y Transporte del Estado; la de 
Seguridad Ciudadana y a la Dirección de Servicios Médicos Municipales de 
Guadalajara, cumplieron este día las medidas cautelares que les dictó la Comisión 
Estatal de Derechos Humanos de Jalisco (CEDHJ) para garantizar el respeto de los 
derechos humanos de la comunidad universitaria que se manifestó esta mañana en 
Palacio de Gobierno. 

            Lo anterior, en respuesta a la petición que hizo el abogado general de la 
Universidad de Guadalajara (UdeG) Francisco Javier Peña Razo, a la CEDHJ para que 
visitadores de este organismo estén presentes en las marchas que llevarán a cabo los 
alumnos de esa institución.  

            Sin prejuzgar sobre posibles acciones u omisiones por parte de las autoridades y 
para evitar la violación irreparable de derechos humanos, la CEDHJ pidió al secretario 
de Seguridad, Luis Carlos Nájera, y al de Seguridad Ciudadana de Guadalajara, 
Servando Sepúlveda Enríquez, que los días de las manifestaciones que se llevarán del 
30 de agosto y hasta el 27 de septiembre, se tomen las medidas necesarias para que se 
garantice a los participantes sus derechos a la libre reunión, asociación y manifestación, 
como lo establecen los artículos 6° y 9° de la Constitución. 

            Al secretario de Vialidad y Transporte del Estado, Diego Monraz Villaseñor, se 
le solicitó que prevea cortes a la circulación de vehículos y que elementos a su cargo 
orienten a los ciudadanos para que se minimicen posibles molestias. Al director de 
Servicios Médicos Municipales, Antonio Cruces Mada, le pidió que, previo y durante 
las manifestaciones anunciadas, garantice a los participantes su derecho a la salud y, de 
ser necesario, disponga la presencia de paramédicos y ambulancias. 

            Asimismo, con base en la obligación que tienen los organizadores y asistentes de 
respetar a los servidores públicos representantes de la autoridad, bienes y personas de 
terceros, la Comisión exhortó a Peña Razo a que los universitarios se conduzcan 
apegados a derecho.  
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